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RESOTUCIÓN GERENCIAL 556 - ao23-MPLP/GGAYRD

Tingo Maria, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo N' 202326856 de fecha 31/08/2023, presentado por la señora
KATHERINE TELLO YALTA, identificada con DNI N'73602410, solicita LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
INDEFINIDA con ITSE de Riesgo Medio posterior a la Licencia de Funcionamiento o la ITSE posterior
al inicio de actividades, para el establecimiento comercial denominado "AARON FARMA" con RIJC
10736024107, ubicado en la Av. Las Palmeras Mz. Q Lte. 3 del Asentamiento Humano I de octubre,
distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, esfaó/ecergue las.punicipalidades provinciales y disfnfa/es son /os
órganos de gobiemo local. Tienen autonomía polltiéa, económica y administrativa en /os asunfos de su
competencia, concotdante con el Aft. ll del Título Pryliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer acto§ de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD)
como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de
identificar y reducir /os nesgos asociadcs a peligtos o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación
de nuevos nesgos, y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante et estabtecimiento de
principios, lineamientos de política, componentes. procesos e instrumentos de /a Gestión del Riesgo de
Desastres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tríbutarias, simptificación de prccedimientos y
permlsos para promoción y dinamización de la inversión en el pais, se incorporan los numerales 14.7, 14.8 y
14.9 al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea elSrsfema Nacionalde Gestión del Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto Legislativo M 1200, rcteridos a las competencias para ejecutar ta ITSE,
por pañe de ta Municipatidades Provinciales y Distritales, dá acuedo a to estabtecido eñ et Reglamento de
/nspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Legislativo No lpQp se modifica el artícuto 2 de la Ley No 28976,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a Iá,r,lISE cgmo.la actividad.t¡.tediante.la cual se
evalúa el riesgo y las condiciones de seguridad de la edificación vi.¡tculadq_con la activida! que Qesanolla, se
veifica la implementación de las medidas de seguridad con el que,cuenta y se analiza la vulnét¡abilidad;
asimismo, se seña/a que la institución competente para ejecutar ta ITSE debe utitizar la matriz de riesgo
aprobada por el CENEPRED, para determinar si la inspección se rcaliza en forma prcvia o posterior at
otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No OO2-201|-PCM, se aprueba el Reglatmento de lnspecciones Técnicas de
Seguridad en Edificaciones - /fSE, con el objeto de regular los aspecfos técnicos y administrativos referidos
a la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (/ISE), la Evaluación de las Condiclones de Seguridad
en /os Espectáculos Públicos Depoftivos y No Deportivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceftificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 01 6-201$-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 8, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201*-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de
las condiciones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP, de fecha 20 de junio del
2023, ha establecido el procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCN\CA DE SEGURIDAD
(lTsE), POSIERTOR AL lNlCtO DE ACTTVIDADES PARA tOS ESIABLECTMTENTOS OBJETO DE
INSPE?CIÓN DE RTESGO BAJo Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los
con s i d e ran dos p recede nte s ;

De acuerdo con el INFORME N' 201-2023-ITSE/EGF, de fecha 04/12/2023 sobre lnforme de Verificación
de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad Declaradas para |TSE Riesgo Medio de "AARON FARMA",
presentado por la lngeniera ELTDA GUT\ÉRREZ FRANCO, con CtP N' 79952, R,ISE N" 1826, en la
condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado,
autorizado para eiecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de /os inspectores N" 0051-
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PAA. 02- RESOLTICIÓN GERENCIAL NO 556 - 2L23-MPLP|GGAYRD
2023), sobre el establecimiento comercial denominado "AARON FARMA" con RUC 10736024107, ubicado
en la Av. Las Palmeras Mz. Q Lte. 3 del Asentamiento Humano 9 de octubre, distrito de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por la señora KATHERINE TELLO
YALTA, identificada con DNI N" 73602410, con giro o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS
FARMACÉUI,COS Y MÉDICOS, COSMÉTICoS y ARTicULos DE TocADoR EN coMERcIos
ESPECIALIZADOS, con /CllU 4772, concluye que:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo
veificado por esta inspección";

Mediante INFORME No 579-2023- IISE-SGRO/GGAYRD/MPLP de fecha 05/12/2023, el Subgerente
de Gestión del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las
condiciones de seouridad en edificaciones contorme al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es
PROCEDENTE la emisión delceftificado ITSE': asimismo, rccomienda "... ta finalización del procedimiento
administrativo aprobando la emisión del cefificado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando la INFORME N" 201-2023-ITSE/EGF, del lnspector Técnico de Seguridad en Edificaciones
Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad P¡ovincial de Leoncio Prado, el lnforme
N" 579-2023- ,fSE-SGRD/GGAYRD1MPLP, de la Subgerencia de Gestión def Riesgo de Desasfres, /a

Resolución de Alcaldía N' 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir rcsoluciones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de rcnovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atribuciones conferidas
en el tercer párrafo del aftículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerencias
resuelven /os aspecfos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELYE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización det procedimiento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (IISE) POSIERTOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administ¡ativo N' 202326856, ante la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, por la señora KATHERINE TELLO )ALTA, identificada con DNI N' 73602410,
del establecimiento denominado "AARON FARMA" con RIJC 10736024107, ubicado en la Av. Las
Palmeras Mz. Q Lte. 3 del Asentamiento Humano 9 de octubre, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, giro comercial:o actividad, VENTA AL POR MENOR DE
PRODIJCTOS FARMACÉUNCOS Y MÉDICOS, COSMETICOS V ENIICULOS DE TOCADOR EN
COMERCIOS ESPECLAL|ADOS, con /CttlJ 4772. r :. :

ARTICULO SEGUA'DO. - DECLARAR PROCEDENTE,IA EMiSióN dEI CERTIFICADO ITSE DE
R'ESGO MEDIO POSIER'OR AL OTORGAMIENTO DE LICENCiA DE FIINCIONAMIENTO, dEI

establecimiento denominado "AARON FARMA" con RUC 10736024107, ubicado en la Av. Las Palmeras
Mz. Q Lte. 3 del Asentamiento Humano 9 de octubre, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, departamento Huánuco, giro comercial o actividad, VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS
FARMACÉUT,COS Y MÉDICOS, C2SMÉTICOS y ARTI9UL}S DE TocADoR ETv coMERcIos
ESPECIALIZADOS, con /CllU 4772, con un área de 15.54 m2, el funcionamiento del establecimiento se
encuentra en el 1er piso, con una capacidad de aforo máximo de 5 personas; POR CUMPLIR con las
condiciones de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se
verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguridad que sustentaron
su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del Reglamento de lnspecciones
Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprobado por Decreto Supremo N'002-201 1-PCM.
REMITIÉNDOSE et expediente administrativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión det Riesgo de
Desasfres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la
Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, el cumplimiento de la presente
resolución según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación para su PUBL\CAC|ÓN en el poftal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado.
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